
(11) MINSALUD 
fOlld~ Mdoondl df hlup~f~o~n(E1 
U~. \1 

CIRCULAR EXTERNA 

CONSECUTIVO uQ.r -COD 100 

Bogotá D,C. . 1 4 ABR 2016 

PARA: SECRETARÍAS INSTITUTOS Y DIRECCIONES DEPARTAMENTAlES VIO 
MUNICIPALES DE SALUD Y FONDOS ROTATORIOS 

OE: U,A E FONDO NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES 

ASUNTO: PROVECTO CONSUMO DE MEDICAMENTOS CONTROL DEL ESTADO 

Con el fin de continuar con la construcción de la línea base para el estudiO de medicamentos de 
Control Especial la U A E Fondo NaCional De Estupefacientes Invita a las Secretarias, InstlMos 
y DIrecCiones Departamentales ylo MunICipales de Salud, para que por intermedio de sus 
respectIvoS Foodo ROla\Or>Os de EstupefaCientes participen en la eJecuCIÓn del proyecto 
HConsumo de medicamenros control del esraclo N

• 

Hasta el momento contamos con tres departilmenlos seleccionildos, cualqUier otro 
departamento interesado debe hacerse partIcIpe anles del 30 de abril de 2016, con el fin de 
dIsponer los iljustes presupuestales pertInentes los Interesados podrán enviar liI s~uienle 
documentación 

• OfiCIO donde se milnifiesle la In tención de partIcIpar en el proyecto en menCIón 
• Copia de la cédula de cludadania del funCIonario que suscnblrá el proyecto 
• Acta de posesIón del fUr'\Clonano que suscnbl[a el proyecto 
• Acto admlnlslrallvo donde se faculta la ordenaCIón del gaslo 

A cargo del proyecto está 

Andrea Velandla , 

Teniendo en cuenta lo antenor, me permito recordarles la obhgatonedad de la conservaCIón de 
las copias de los recetanos oficiales segun lO establece la l'Iormallvldad vigente: Articulo 34 
lIteral B de la Conver'lC lól'l Única de 1961 en materia de Estupefacientes Enmer¡dada por el 
Protocolo de 1972: 

"Oue las auloridades admlnlsrr.Jtiv;n, I~ fabrieantes, /os comen:;antes, /os hombres de 
cienda, las Ina tiludanes cientific"s y los hospitales lleven regisuos en que Conslen las 
canfidades de cada estupefaciente fabricado. y de cada IIdquisición y destino dado a los 
eSlupefadantas, Dichos registros s<lr.Jn conservados por un p<lriodo de dos años por lo 
menos, Cuando S<l uli/icen talonarios (arliculo JO, inciso 2 bJ de recetu oficiales, dichos 
1"lonari~ se conservanin también duronte un {XIriodo de dos años por /o menos", 
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y Según comunicaCIón emitida bajo rad icado N°2·2015-1659, el Archivo General de la NaCl6n 
de Colombia que mdica, el decreto 2578 de 13 de diciembre de 2012, Artiw lo 25: 

" La elim;nnión de do.;umenl<»: do .rchiva deber.! e$I.' respal<;llld. "" lu disposiciones 
l"'Jales o r/iglamenl:Jrin que rigon &1 particular, en 1 .. , tablas de fetención documental o 
'"5 tablas de valoración dOClJmenfal con la debid" sus/enlación técnica, l<!gill o 
administrativa. y consignada en conceptos lécnieos eml/idos por el Cornlré Imemo de 
Archivo O por el Aren/vo General d" la N;,ción. ,,, ... ,,do se haya e/ev;n1o consul'a a este 
ulrlmo_ 

PARAGRAFO. La eUminación do documenros de archivo, lan/o fisicos como elecrronkos, 
deberá conslar en AC'it$ de Eliminllción, indicando de man""" especifica /os nombres <k 
,., series l' dfl los expedientes, las fechlls. el volum.n <k doc:umentO$ (número <k 
vpedientcs) 11 elimin", asi como /os datO$ del acto "dministralivo de aprobación do /a 
rospectiva tllbla de retención o VII/oración documental: dicha Aa .. debe ser firm .. da por los 
funcionarios 8ulOriZados de aculirdo con los procedimientos in/limos dli la entidad y 
publicada li/'1 1 .. pagina ... eh dli ud .. &!t,chd. El Archivo G.nwal de la Nación JO""Ii 
Palacios PrflCi.do r~lament .. rá el procedimiento fJ#Ira la elimin.ción de documentos de 
art:hivo, '}arantiz .. ndo siempre el principio de transparencia y má>,irna divulgeclón . • 
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